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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

no es el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a 

alguien o imponer responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación 

a través del Informe Final, es la prevención de accidentes e incidentes. Reglamento 

de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 169 y RAC 13.3.1. 

 

 La Unidad de Investigación de Accidentes  de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, se ocupa de todas las actividades de investigación técnica, 

relacionadas con accidentes e incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en 

territorio nacional, con el fin de promover la seguridad operacional aeronáutica en 

todos sus campos. 

 

 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 

promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las 

recomendaciones con el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo 

efectivo de la mitigación de riesgos para la prevención de accidentes. 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de Accidentes (UIA) 
y se entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o 
alguna información que contenga, sin la autorización expresa de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en 
sí mismo, desde cualquier fuente, implica tener tal autorización y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. 
Cualquier duda referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de Investigación de Accidentes, Art. 21, 
22 numeral 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la 
investigación de accidentes e incidentes de aviación. Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional, ratificado por 
el Estado de Guatemala. Artículo 169 del Reglamento a la Ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. Regulación de Aviación Civil 
apartado 13.3.1.  
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GLOSARIO 

DEFINICIONES: 

Accidentes de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave que, en el caso de una 

aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 

aeronave con la intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas 

han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre en el 

momento en que la aeronave esta lista para desplazarse con el propósito de realizar 

un vuelo y el momento en que se detiene al finalizar el vuelo y se apaga su sistema 

de propulsión principal, durante el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de: 

- hallarse en la aeronave, o  

- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las 

partes que se hayan desprendido de la aeronave, o 

- Por exposición directa al chorro de un reactor. 

 

Excepto cuando las lesiones obedezcan por causas naturales, se las haya causado 

una persona a sí misma, hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones 

sufridas por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las aéreas destinadas 

normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 

 

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 

 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus 

características de vuelo, que normalmente exigen una reparación importante o 

el recambio del componente afectado. 
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 Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor 

(incluido su capo o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, 

neumáticos, renos, ruedas , carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, 

revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por 

daños menores a palas del rotor principal, palas del rotor compensador, tren de 

aterrizaje y a los que resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones 

en el radomo);o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. 

 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la 

muerte dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el 

accidente, está clasificada por la OACI como Lesión Mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada 

la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará, se trata 

en el capítulo 5.1 del Anexo 13 de la OACI. 

 Nota 4 – En el Adjunto E-1 del anexo 13 de la OACI, figura orientación para 

determinar los daños de la aeronave.  

Definiciones tomadas del Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

 

ACTOS INSEGUROS: 

La acción de efectuar actos previos a la realización del vuelo, los cuales no se 

encuentran como procedimientos establecidos, pudieran influir en decisiones para 

actos inseguros, como la premura por atender actividades posteriores al vuelo, la 

ingesta extrema de tipos de alimentos que afectan de forma personal en vuelo al 

piloto, estar preocupado por actividades que se dejaron pendientes por efectuar dicho 

vuelo, recibir información o noticias tales como familiares enfermos. 
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Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones 

instalaciones y equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y 

movimiento de aeronaves en superficie, en donde no se cuenta con autoridades 

aduanales y de migración. 

 

Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire 

que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 18) 

 

Autorrotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. 

 

Cabina estéril: 

Momento en que la tripulación de una aeronave está pendiente y atenta de 

cualquier situación anormal que pueda suceder, se requiere de una alta alerta 

situacional que deberá estar en un 100%, con una disposición a la aplicación de 

procedimientos adecuados, esta condición de cabina se aplica en las fases críticas 

del vuelo. 

 

Certificado tipo suplementario: 

 Documento expedido por el Estado contratante para definir la modificación de 

un tipo de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos 

pertinentes de aeronavegabilidad. RAC 21.111, 21.113 (Pág. 24). 
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Factores contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, 

si se hubiera eliminado o evitado, habría reducido la probabilidad que el accidente o 

incidente ocurriese o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente 

o incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de 

culpa ni determinación de Responsabilidad Administrativa, Civil o Penal. 

 

Habilitación:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; 

en la que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes 

a dicha licencia.  (RAC – LPTA, página No. 30). 

 

Incidente de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser 

un accidente que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 

 

Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados 

a partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de 

la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; u 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 

e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que 

afecten más del 5% de la superficie del cuerpo; o 
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f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la 

exposición a radiaciones perjudiciales. 

(Anexo 13, Capitulo 1, página 1-3. 

 

Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y 

bienes transportados durante el tiempo de vuelo y en casos especiales, hasta que la 

empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 

 

Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la 

investigación de accidentes o incidentes. 

(RAC 13, página No.20). 

 

Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 

particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 

asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 

sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata que el lector se interese 

(en el caso de la realización de un guion de cine, la sinopsis debe contener 

planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto, ya que se trata de un resumen 

rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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Universal Time Coordinarte (UTC): 

 Tiempo Universal Coordinado, es la medida de tiempo de las 24 horas del día 

alrededor del mundo para uniformar en una sola medida el tiempo que se utiliza para 

la navegación aérea, el Meridiano Principal  es el que marca el inicio del día  y se llama 

Meridiano de Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es Menos seis horas (- 6:00 

Hrs). 
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ABREVIATURAS: 
 

ATC:     Air Traffic Controller. 

COA:     Certificado de Operador Aéreo. 

DGAC:    Dirección General de Aeronáutica Civil. 

DME:     Distance Measure Equipment. 

     Equipo de Medición de Distancia. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

FAA     Federal Aviation Administration. 

GPS:     Global Position System. 

     Sistema de Posicionamiento Global. 

UIA     Unidad de Investigación de Accidentes. 

INTRADÓS:    Parte inferior de la superficie alar. 

NDB:     Non-Directional Beacon  
     Radio Baliza no direccional. 
 
ADF:     Automatic Directional Finder 
     Buscador Automático de Dirección. 
 
OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 

PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto al mando). 

PSR:     Primary Surveillance Radar. 

RSO:     Recomendación de Seguridad Operacional. 

SSR:     Surveillance System Radar. 

SL:     Sea Level.  

SNM:     Sobre el nivel medio del mar. 

VNO:     Velocidad Normal de Operación. 
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INFORME FINAL  
HELICÓPTERO BELL 407 

MATRÍCULA TG-PJV 

 
1. INFORMACIÓN FACTUAL: 

 

Marca:       Bell Helicopter. 
 

       
Modelo:       407. 
 
 
No. de serie:       53080. 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 19 de febrero del 

año 2015 al 18 de febrero del 
año 2016. 

  
Categoría:       Normal/Privada 
 
 
Colores:       Azul con filetes de aluminio. 
 
 
Propietario: Oro del Pacífico, Sociedad 

Anónima. 
       
 
Operador: Oro del Pacífico, Sociedad 

Anónima. 
 
Certificado Tipo: H2SW, revisión 48 BELL, 7 de 

enero 2015. 
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Capacidad de pasajeros:    7 (siete incluyendo el piloto). 
 
 
Seguro del Helicóptero: Vigente del 10 de mayo de 2015 

al 10 de mayo de 2016, por 
Seguros Agro mercantil BAM 
póliza No. AVIC-20080004 
Endoso No.53927281. 

 
Lugar del Accidente: Condado el Naranjo Zona 4 del 

Municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala. 

 
 
Fecha del Accidente:     16 de diciembre 2015. 
 
 
Hora aproximada del Accidente: 11:10 hora local, 17:10 hora 

UTC. 
 
Habilitación y No. de Licencia:  Piloto Comercial Helicóptero      

 No. 340. 
 
Vigencia Certificado Licencia: Del 23 de octubre 2015 al 30 

de abril 2016. 
 
Horas de vuelo aproximadas:    7,187.7 horas de vuelo. 
 
 
Nacionalidad:      Guatemalteco. 

 

Personas a bordo:      Tres (03). 

 

Fase de vuelo en la que sucedió 
el accidente:  Vuelo recto y nivelado. 
 

Peso máximo de despegue:    5,000 Lbs. 2,268 Kg. 
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1.1 SINOPSIS: 

 La Unidad de Investigación de Accidentes al tener conocimiento del suceso  

procedió a notificar a las autoridades locales, Estado de Diseño y Fabricación de lo 

sucedido; la investigación fue realizada por el Investigador a Cargo, nombrado por la  

Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección General de Aeronáutica Civil de 

Guatemala,  quien expide el Informe Final. 

 

 El 16 diciembre de 2015 el helicóptero Bell 407 matrícula TG-PJV, efectuaba 

un vuelo privado saliendo del Aeropuerto Internacional “La Aurora”, durante su vuelo 

a 0:04 minutos aproximadamente del despegue del Aeropuerto “La Aurora”, desciende 

por falla de motor, en su aproximación en el aterrizaje de Emergencia (Autorrotación) 

el piloto mantiene el control del helicóptero aterriza de emergencia en una área verde 

en la Zona 4 del Municipio de Mixco.   

 
 

1.1.2 ANTECEDENTES DEL VUELO: 

De acuerdo al Plan de Vuelo presentado por el piloto, el helicóptero Bell 407 

despego del Aeropuerto Internacional “La Aurora” en el departamento de Guatemala 

con destino al Campo Petrolero llamado “Rubelsanto” en el Municipio de Chisec, al 

norte de Alta Verapaz, cuando sobre volaba en el área de la finca “El Naranjo” 

aproximadamente a las 10:53 hora local, a solo cuatro minutos (0:04) del despegue, 

el helicóptero presenta un paro repentino de motor al tener pérdida de potencia, lo 

que obligó al piloto a efectuar un descenso controlado a tierra en una maniobra 

llamada Autorrotación en el área verde de una colonia residencial del Municipio de 

Mixco. Los tripulantes salieron del helicóptero por sus propios medios. 

Anexo “A”: Plan de Vuelo.  
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1.1.3 LUGAR DEL IMPACTO: 

El lugar donde se produjo el aterrizaje de emergencia es un área verde situada 

en una colonia residencial en el Municipio de Mixco Zona 4.  

Anexo “B”: Mapa físico del accidente y fotografías satelitales. 

Ver fotografías No.: 1, 2. 
 
 

1.2 LESIONES A PERSONAS: 

 Los tripulantes salieron ilesos después de detenerse el helicóptero, auxiliados 

posteriormente por habitantes del área residencial. 

 
Cuadro de Información 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 

Leves 1 2 0 3 

Ilesos 0 0 0 0 

TOTAL 1 2 0 3 

 
Anexo “C”:  Perfil del piloto y última hoja del libro de vuelo presentada. 

 
 

1.3 DAÑOS DEL HELICÓPTERO: 

En su aproximación a tierra el helicóptero impacta contra el terreno, provocando 

daños a la aeronave en aspas, rotor principal, cobertor de transmisión del rotor de 

cola, estabilizador vertical izquierdo y tren de aterrizaje, dejándolo completamente 

abiertos. 

Ver fotografías No.: 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
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1.4 OTROS DAÑOS:       

No se observaron daños en el área del aterrizaje. 

 
 

1.5 INFORMACIÓN PERSONAL: 

El capitán del helicóptero inicia sus estudios aeronáuticos en la Escuela de 

Aviación “CEFOA” el 10 de marzo del año 1,995. 

 

El día 18 de julio de 1,996  solicita la renovación de la licencia de Piloto Privado 

de Helicóptero con un total de 170:00 horas voladas. 

 

El 15 de enero de 1,997 solicita el chequeo en vuelo para piloto privado de 

helicóptero ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de Guatemala. 

 
El día 06 de diciembre de 1,999 efectúa el examen práctico para la obtención 

de licencia de piloto Comercial Helicóptero siendo satisfactorio. 

 

El día 06 de diciembre de 1,999 efectúa el examen práctico para la obtención 

de licencia de piloto Comercial Helicóptero Agrícola, siendo el resultado satisfactorio. 

 

Las renovaciones de la licencia de piloto de helicóptero con habilitaciones, 

previo a la fecha del accidente el 23 de octubre de 2,015, fueron efectuadas de acuerdo 

a los procedimientos establecidos en la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

teniendo en esa fecha un total de 7,187.7 horas de vuelo. 
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Según la bitácora de horas de vuelo del piloto, voló previo al accidente: 

 

Horas voladas en las últimas 24 horas:  00:15 

Horas voladas en los últimos 07 días:  00:00 

Horas voladas en los últimos 30 días:  12.10 

Horas voladas en los últimos 06 meses:  27:40 

Horas voladas en los últimos 12 meses:  27:40 

 
 
 
1.6 INFORMACIÓN DEL HELICÓPTERO: 

El helicóptero es fabricado por la Empresa Bell Helicopter Textron Company en 

Quebec, Canadá de Norte América, bajo el número de serie de fabricación: 53080. 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL HELICÓPTERO: 

Motor:       Rolls- Royce 250-C47B 

Serie No.:      CAE-847821 

Caballos de potencia: 862.0 para el despegue. 
 

Rendimiento del helicóptero: 

Peso máximo de despegue:   5,000.0 libras. 

Peso en vacío.     2,692.0 libras. 

Cantidad de combustible:    2,308.0 libras de combustible. 

Velocidad crucero:     133.0 nudos. 
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Rango máximo de distancia de vuelo:  337.0 millas náuticas. 

Altitud de vuelo normalizada:    13,550.0 pies. 

Altitud máxima de operación:   18,940.0 pies  

Anexo “D”: Certificado Tipo. 

Anexo “E”: Certificado de Aeronavegabilidad y Certificado de Matrícula. 

Anexo “F”: Bitácora de Mantenimiento y Certificaciones de Mantenimiento 
efectuado al fuselaje y motor. 
 
 
1.7 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

La información de las observaciones meteorológicas de fecha 16  de diciembre   

2015, fueron proporcionadas por el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, 

Meteorología e Hidrología y realizadas en la estación ubicada en el Aeropuerto 

Internacional “La Aurora”, la cual es la estación más cercana al percance.   

Anexo “G”: Reporte de Meteorología. 

 
 

1.8 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

 No aplica por el tipo de vuelo. 

 

1.9 COMUNICACIÓN: 

 Se mantuvo contacto con los Centros de Control de Tránsito Aéreo. 

 

1.10 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

 No aplica debido a que el helicóptero efectuó aterrizaje de emergencia en el 

Municipio de Mixco, departamento de Guatemala. 
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1.11  REGISTRADORES DE VUELO: 

 No posee por tipo y marca del helicóptero. 
 
 
1.12 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DEL HELICÓPTERO Y DEL 

IMPACTO: 

El helicóptero se encontraba dañado en la sección del tren de aterrizaje, debido 

al aterrizaje forzoso el estabilizador del botalón de lado izquierdo se encontraba 

fracturado, durante la inspección efectuada en el área de impacto se localizó en el 

motor uno de los detectores de partículas metálicas fuera de su lugar y se encontró 

roto uno de los cobertores del botalón de cola que cubre los ejes de potencia hacia el 

rotor principal debido al daño en una de las palas del rotor principal.  

Ver Fotografía No. 8 

 

La distancia recorrida durante el aterrizaje por emergencia sobre el terreno fue 

de aproximadamente 10.0 metros, los tubos cruzados del tren de aterrizaje se 

encontraron doblados por compresión.  

 
 

1.13 INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 

 No Aplica. 

 
 

1.14 INCENDIOS: 

 No se produjo conato de incendio. 
 
 

1.15 ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 

 Durante el aterrizaje forzado, el tren de aterrizaje absorbió gran cantidad de 

fuerza en el impacto a tierra por emergencia, evitándoles a los tripulantes daño físico. 
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1.16 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 

  Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores, 

fueron realizados en el lugar del accidente y en la OMA situada en el hangar 7, lugar 

al cual fue trasladado el helicóptero, la información técnica del helicóptero y sus 

componentes fueron obtenidos a través de los libros de record de vuelo, bitácoras de 

mantenimiento y manuales del fabricante. 

 
 

1.17 INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

El mantenimiento del helicóptero está a cargo de la OMA DGAC/G-011-2006 

Hangar No.7, Aeropuerto Internacional “La Aurora”, Zona 13, el cual cumple con su 

certificación reglamentada y supervisada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Ver fotografías: 13. 
 
 
1.18 INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Se efectuaron las inspecciones y pruebas de funcionamiento al motor en el 

hangar No.7 de la OMA DGAC/G 011-2006 del Aeropuerto Internacional “La Aurora”, 

Zona 13, donde se efectúa el mantenimiento del helicóptero por el reporte de pérdida 

de potencia en vuelo, lo que ocasionó un aterrizaje de emergencia; al efectuar la 

inspección del motor en el lugar del suceso se encontró y se comprobó una fuga de 

aceite del motor, provocado por la caída o desenganche del Detector 

Magnético de Partículas de Metal, al quedar el motor sin aceite ocasionó pérdida 

de potencia y daños internos provocando la detención repentina del mismo. 
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El personal técnico de la OMA sostenía la versión que la fuga de aceite del 

motor fue provocada por una manguera que se dañó, misma que aducen la  enviaron 

a Rolls-Royce para que fuera revisada y analizada y poder estudiar la evidencia de la 

OMA, lamentablemente esta manguera no llego a su destino.  

Ver fotografías: 14, 15, 16, 17, 17 (a), 17 (b) y 18. 

ANEXO “H”: ROLLS ROYCE Alert Service Bulleting 407-13-99/ 27 de marzo 2013/ 

Rev. A 24 de julio 2013, Page 5. 

 
 

1.19 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES: 

 Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos desde el método deductivo a lo directo con bases 

analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional, las hipótesis planteadas 

se eliminaron de acuerdo a los hallazgos de factores colaboradores y evidencias en el 

área del accidente durante la investigación, estableciendo las causas de acuerdo a los 

hallazgos y técnicas de investigación específicas para el caso. 

 

En la investigación en este accidente se contó con la colaboración del personal 

técnico de la fábrica del motor Rolls Royce y del fuselaje Bell Helicopter. 
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1.20 INFORME FOTOGRÁFICO: 

LUGAR DEL IMPACTO 

 

Fotografía No. 1 
Vista lateral izquierda del helicóptero. 

 
 

 

Fotografía No. 2 
Vista de frontal del helicóptero. 
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DAÑOS AL HELICÓPTERO 
 

 
 

Fotografía No. 3 
Vista borde de ataque y aspa del rotor principal. 

 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Vista posterior del aspa rotor principal. 
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Fotografía No. 5 
Vista del estabilizador izquierdo. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 6 
Vista de los impactos en el botalón de cola y del estabilizador. 
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Fotografía No. 7 
Vista de los daños al cobertor de la transmisión. 

 
 
 
 

 
Fotografía No. 8 

        Daño al cobertor del eje de potencia hacia la caja de transmisión de 90°. 
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Fotografía No. 9 

Vista del tren de aterrizaje del lado derecho. 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 10 
Daños en el tren de aterrizaje derecho. 
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Fotografía No. 11 
Vista del tren de aterrizaje izquierdo. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 12 
Fuselaje y botalón con mancha de aceite.  
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Inspección al motor efectuada en la OMA en el lugar donde se trasladó el 
helicóptero. 

 
 

 
 

Fotografía No. 13 
El fuselaje del helicóptero limpio. 

 

 

REVISIÓN AL MOTOR 

 

Fotografía No. 14 
El motor del helicóptero desmontado. 
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Fotografía No. 15 

Vista de la rueda giratoria del compresor del motor. 
 
 

 
 

Fotografía No. 16 
Vista de los álabes del compresor rosando en el cuerpo del motor.  
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Detector de metales encontrado fuera de su lugar. 

 

 

Fotografía No. 17 
 
 

 

Fotografía No. 17 (a) 
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Fotografía No. 17 (b) 
 
 
 

 

 
Fotografía No. 18 
Tubería de aceite. 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 

 

 
2321-5200    info@dgac.gob.gt    www.dgacguate.com 

9av. 14-75, Zona 13 Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A. 

INFORME FINAL DEL ACCIDENTE TG-PJV   Página 32 de 42 
 
 
 

 

2. ANALISIS DE LAS GENERALIDADES: 

La información para el presente informe fue recolectada en el área del accidente 

a través de fotografías, narraciones de los habitantes y con personal de la OMA lugar 

a donde se trasladó el helicóptero, la documentación analizada del helicóptero fue 

suministrada por el Operador, la Biblioteca Técnica de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, fabricante, manual de vuelo y mantenimiento.  Los criterios tomados 

para el análisis fueron consensuados por parte de pilotos y técnicos del ámbito 

aeronáutico conjuntamente con la Unidad de Investigación de Accidentes. 

 
 

2.1 Operaciones de vuelo: 

 El helicóptero pertenece a la empresa Oro del Pacifico S.A., el cual efectuaba 

vuelo rutinario de traslado de pasajeros de la finca Yalmachac ubicada en el Municipio 

de Rubelsanto, durante el cual los Servicios de Control de Tránsito Aéreo, no 

reportaron desviación de ruta.  

 
 

2.2 Calificaciones de la tripulación: 

 El piloto contaba con la experiencia de vuelo necesaria, sus habilitaciones fueron 

obtenidas de acuerdo a los procesos establecidos por la Gerencia de Licencias de la 

DGAC. 

 
 
2.3 Procedimientos operacionales: 

 Las coordinaciones de operación para efectuar el vuelo, se efectuaron con la 

Organización de Mantenimiento y la empresa AVESA, este tipo de operación es 

totalmente privada. 
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2.4 Condiciones Meteorológicas: 

Las condiciones del estado del tiempo eran favorables al vuelo VFR. 

 

  Personas vecinas en el lugar del percance indicaron que las condiciones de la 

zona no presentaban nubes, niebla u otro fenómeno atmosférico contrario para un 

vuelo seguro. 

 
 

2.5 Control de tránsito aéreo: 

Los servicios de control de tránsito aéreo no reportaron desviaciones a los 

procedimientos establecidos para el helicóptero desde su despegue. 

 
 
2.6 Comunicaciones: 

 De acuerdo a los registros de tránsito aéreo el helicóptero mantuvo la 

comunicación con el Centro de Control. 

 

El dispositivo Transmisor Localizador de Emergencia (ELT), se encontró en buen 

estado y conectado sin daños en su estructura, el caul no se activó al momento que el 

helicóptero aterrizó. 

 
 

2.7 Ayudas para la navegación: 

Debido a que el vuelo era con reglas de vuelo visual (VFR), no requirió ayuda 

para la navegación de forma específica. 
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3.  INFORMACIÓN DEL HELICÓPTERO: 

 De acuerdo con el expediente y el certificado de matrícula del helicóptero, 

fue inscrito inicialmente con la matrícula TG-AML el 11 de diciembre de 2006 de 

conformidad con los procedimientos del Registro Aeronáutico Nacional de Guatemala,  

teniendo como propietario a Transportes Terrestres y Aéreos C.A.S.A. 

 

El 8 de octubre del año 2008 la empresa Agro Cristalina S. A. presenta solicitud 

de nuevo Certificado de Aeronavegabilidad por cambio de Matrícula  TG-AML a 

matrícula  TG-PJV. 

 

El 11 de febrero de 2015 se solicita la inspección para la renovación de 

Certificado de Aeronavegabilidad con un tiempo total de 4,220.9 horas por la 

OMA/DGAC 0011 2006. 

  

En la documentación del helicóptero se confirma que cumple con su 

mantenimiento preventivo programado en el Manual de Mantenimiento del 

Helicóptero, teniendo sus inspecciones al día y documentadas en el libro del 

helicóptero.  

 

La zona de aterrizaje por emergencia escogida por el piloto es un área verde en 

una colonia residencial de la zona 4 de Mixco. 

 

Durante la revisión física efectuada en el área de resguardo por la Unidad de 

Investigación de Accidentes visitada con el personal del fabricante del motor y fuselaje, 

se encontró que el helicóptero estaba con la evidencia completamente contaminada 

dificultando  así los procesos de investigación. 
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Debido a la característica del helicóptero de efectuar vuelos estacionarios y 

autorrotaciones en procesos de emergencia, los tubos cruzados del tren de aterrizaje 

absorbieron gran cantidad de la fuerza de impacto, lo que evitó que los tripulantes no 

sufrieran daños físicos severos durante el impacto a tierra por aterrizaje de 

emergencia. 

Ver Fotografía No. 09, 10 y 11. 

 
 
3.1 Mantenimiento del helicóptero: 

El helicóptero se encontró con daños de consideración en el rotor principal, 

cabina y golpes leves en el botalón de cola, quedando el helicóptero soportado sobre 

su tren de aterrizaje, el cual estaba colapsado. 

 

El mantenimiento del helicóptero está a cargo de la OMA DGAC/G 011-2006 

Hangar No. 7, Aeropuerto Internacional “La Aurora” Zona 13, la cual cumple con los 

requerimientos de la Autoridad Aeronáutica de Guatemala. 

 

La revisión de la documentación, no presenta alguna anotación en la cual conste 

que se hubiera efectuado algún trabajo o chequeo al Detector de Metales  que pudiera 

ser factor colaborador en este accidente. 

 

En el hangar a donde fue trasladado el helicóptero de acuerdo a las 

instrucciones de la Unidad de Investigación de Accidentes, manipularon el fuselaje y 

motor del helicóptero promoviendo la pérdida de evidencias, la aeronave fue lavada y 

el motor removido de su posición, por lo tanto, no se pudo estudiar la hipótesis de la 

manguera dañada, la cual se observó en el lugar del suceso y se encontraba en 

condiciones aceptables. 

Ver Fotografía No. 13 y 14. 
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3.2 Performance del helicóptero: 

 No fueron reportados daños o mal funciones en el desempeño del helicóptero 

previo al día del accidente que afectaran su aeronavegabilidad. 

 El helicóptero al momento del accidente tenía un tiempo total de 4.430.5 y un 

tiempo de 24.1 horas desde su última inspección de mantenimiento. 

 
 

3.3 Peso y balance: 

Durante la inspección física en el área de impacto, no se evidenció carga o 

equipaje dentro de los compartimientos de carga, por lo que el peso y balance no 

fueron factores contribuyentes.  

 
            

3.4 Sistemas del helicóptero: 

 Debido al impacto a tierra los componentes y sistemas del helicóptero tales 

como el motor, transmisión, rotor principal y demás componentes resultaron con daños 

de consideración, los cuales quedan inutilizados de acuerdo a los criterios técnicos del 

fabricante en sus manuales, los cuales quedaran habilitados hasta su Reparación 

Mayor u Overhaul. 

 
 
4. REGISTRADORES DE VUELO: 

 

El helicóptero no está equipado con registradores de vuelo, los datos de 

desempeño del motor fueron extraídos del sistema FADEC el cual provee la lectura de 

parámetros de potencia, revoluciones, temperaturas entre otros, datos que fueron 

utilizados para el proceso de investigación, el cual revelo el apagado abrupto del motor 

en vuelo. 
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5. FACTORES HUMANOS: 

 Los eventos relacionados con los sistemas del helicóptero, la meteorología 

observada en el área del accidente, aspectos operacionales de la tripulación y de la 

Organización de mantenimiento fueron observados durante el análisis de la 

información.  

 
 

5.1 Factores psicológicos: 

 En el proceso de investigación no se evidenció limitación de aspectos 

psicológicos del piloto al mando, por lo que no fue factor contribuyente durante la 

investigación. 

 
 
5.2 Factores fisiológicos: 

 El piloto del helicóptero en su examen médico previo al accidente para la 

renovación de la habilitación de piloto comercial de helicópteros, en su certificado 

médico emitido por la Gerencia de Licencias, no se encontró alguna anotación en la 

sección de limitaciones físicas para desempeñar su habilitación. 

 
5.3 Factores operacionales: 

 Al efectuar la inspección física del helicóptero y sus componentes, se observó 

que las compuertas del compartimiento del motor se encontraban abiertas, durante la 

entrevista al piloto indicó haberlas abierto e inspeccionado el compartimiento del motor 

para determinar la posible falla, esto debido a que posee licencia y habilitación de 

mantenimiento como técnico de mantenimiento en helicópteros.  
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 El representante de la organización de mantenimiento del helicóptero se hizo 

presente en el área del accidente indicando que de igual manera indico haber abierto 

e inspeccionó el motor para determinar la posible falla. 

 
 Al efectuar la inspección en el área del accidente por parte del investigador se 

encontró el detector de partículas de la caja de accesorios retirado de su posición 

normal de operación, documentando con fotografías las condiciones en que se localizó 

y su condición así como la saturación de partículas de metal encontradas en el detector 

el día del accidente. 

Ver fotografía No. 17 y 17 (a). 

 

 Durante la inspección post accidente dentro del hangar de la Organización de 

Mantenimiento se removió el detector de partículas anteriormente indicado, 

encontrándolo saturado de partículas de metal, no correspondiendo a lo observado en 

la primera inspección. 

Ver fotografía No. 17 (b). 

 

 El motor fue enviado al fabricante Rolls & Royce en el Estado de Indianápolis, 

Estados Unidos de Norteamérica con el fin de determinar las posibles fallas internas 

que provocaron el accidente, a lo cual el reporte recibido posterior a la inspección 

efectuada y supervisada por la NTSB y FAA determinaron que la única posible fuga de 

aceite o lubricante recomendado por el fabricante fue por el orificio o agujero de 

instalación del detector de partículas metálicas, el cual, si no cuenta con la inspección 

adecuada durante su retiro o instalación, puede provocar la falsa sensación de una 

correcta instalación sin estar colocado correctamente; no se encontró anotación en el 

libro de mantenimiento o en su última inspección  reporte, fallas o evidencia de daños. 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 

 

 
2321-5200    info@dgac.gob.gt    www.dgacguate.com 

9av. 14-75, Zona 13 Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A. 

INFORME FINAL DEL ACCIDENTE TG-PJV   Página 39 de 42 
 
 
 

 
6. SUPERVIVENCIA: 

 Los pasajeros y el piloto de acuerdo a los servicios de bomberos no sufrieron  

daño físico, siendo trasladados para su evaluación por servicios médicos privados de 

acuerdo a lo investigado. 

 
 

6.1 Respuesta del Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios: 

 El piloto al reportar la emergencia vía radio a los Servicios de Control de Tránsito 

Aéreo se activaron los procedimientos de los servicios de Búsqueda y Salvamento del 

Aeropuerto Internacional “La Aurora”, los cuales activaron el protocolo  de emergencia 

por accidente aéreo fuera del Aeropuerto por lo que se atendió de forma inmediata la 

emergencia en el área del impacto. 

 
 

6.2 Análisis de lesiones y víctimas: 

Los pasajeros fueron atendidos y trasladados a centros asistenciales donde 

fueron evaluados y dados de alta, no reportaron lesiones de la tripulación o daños a 

terceros en el área del impacto. 

 
 
6.3 Aspectos relevantes de sobrevivientes: 

 La maniobra de vuelo denominada Autorrotación por Emergencia fue efectuada 

por parte del piloto, la cual evitó daños físicos a los pasajeros y tripulante.   
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7. CONCLUSIONES: 

 El helicóptero se encontraba certificado en su mantenimiento, equipado y 

mantenido de acuerdo al Manual de Mantenimiento, a la reglamentación vigente de 

Guatemala y operado de acuerdo a los procedimientos aprobados previo al accidente. 

 

 El peso y balance del helicóptero correspondía a los límites descritos en el 

Manual de Vuelo. 

 

El helicóptero mostraba evidencia de fuga de aceite del motor, dejando derrame 

de aceite en la parte externa del fuselaje principal y botalón de cola. 

Ver fotografía No. 16. 

 
 

8. CAUSAS PROBABLES: 

Al efectuar la revisión del motor del helicóptero en el área del suceso, se 

encontró un detector de partículas de metales fuera de su posición (desprendido) de 

la caja de accesorios o fuera de su posición normal (instalado y asegurado), 

provocando la fuga de aceite del motor y ocasionando pérdida de lubricación total 

hasta dejarlo sin funcionamiento, por lo que este accidente se enmarca dentro del 

factor humano. 

 
 
9. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL: 

Las constantes mejoras de la seguridad operacional y las medidas preventivas 

derivadas de las experiencias recabadas, nos sirven para efectuar operaciones de vuelo 

más seguras en cualquier helicóptero que sobrevuele el espacio aéreo guatemalteco, 

en el presente caso se recomienda: 
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9.1 RSO 01-A-01-2015 

Los pilotos de este tipo de aeronave (helicópteros) y técnicos encargados de su 

despacho al efectuar la inspección de Pre-vuelo (360°), deben de tener plena 

seguridad de haber revisado las condiciones solicitadas para el mismo. 

 
 

9.2 RSO 02-A-01-2015 

 Al finalizar el trabajo de mantenimiento preventivo, correctivo  o cualquier tipo 

de servicio a una aeronave en los motores de ala fija o motores de helicópteros, 

componentes o accesorios, el Certificador tiene que revisar y  verificar la lista de 

chequeo del manual para que todo quede correctamente instalado y asegurado 

efectuando un doble chequeo tanto del supervisor como del certificador de 

mantenimiento o lo recomendado en el ROLLS ROYCE Alert Service Bulleting 407-13-

99/ 27 de marzo 2013/ Rev. A 24 de julio 2013, Page 5 para este caso. 
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10. ANEXOS. 

 
 

LISTA DE ANEXOS 

 
 

A Plan de vuelo. 

 

 

B Mapa físico del accidente y fotografías satelitales. 

 

 

C Perfil del piloto y última hoja del libro de vuelo 

presentada. 

 

D Certificado Tipo. 

 
 

E Certificado de Aeronavegabilidad y Certificado de 

Matrícula.  

 

 

F Bitácora de mantenimiento y certificación de 

mantenimiento al fuselaje y motor. 

 

 

G  Reporte de meteorología. 

 

H ROLLS ROYCE Alert Service Bulleting 407-13-99/ 27 de 
marzo 2013/ Rev. A 24 de julio 2013, Page 5. 
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